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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

H 
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AÜVERTRNCIA OFICIAL. 

Las tejes, ^retaran y aneados que bajan de in-
lertarsc en los BOLBTI.*«S UNCIALES M bau de man
dar al Gfife PeÜtico respectivo, por CUTO conducto se 
pisorin á los Kditoresan los mencionados periodicoB. 
—(¿leal orden de % de abril de 1839). 

SE PUBUCA TODOS .LOS DIAS, ESGEPTO LOS DOMINGOS. 
v * * • 

PRKIO DE SOÍCIICIO*.— En esla capiul ,11 evado á domicilia 10 rs mensna-
esanuepados; fuera de ella 14 rs. el raes; 36 , | inmeTe" 72 el ?era"s?re?y 

/• u n a . 0 0 - . - ^ a¿ra»l*l sasenciouas en NU.lrM en las .oficinas del BOLETIY 
Corredera toja de San Pablo, núin. 59. bajo.-Fuera de esta capital diractament¿ 
por medio de caria al Editor con inclusión del importe deí tieTpl S Ü S M » 
sellos.—Un numero suelto i 0 cuartos 

•^• ' IIN^v - j i i f t i U N Í . « M i l M i d k ¡ 

ADVERTENCIA KDlTüHlAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, eseepté las 
que sean á instancia de parle no pobre, se insertarte 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particuler pagarán sa 
inserción. 

•i i *. -

PRIMERA SECCIÓN. 

P A R T E O F I C I A L . 

MM6TERIÜ DE LA GOBERNACIÓN. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Exorno, señor .Ministro de la Gober
nación: 

«Cartagena 22 de cclubre de 1862 á 
las onc-'l • Uno he —SS. MM y A A. han 
visitad?» !i iy i | anen i l v asistido por la 
noche á una función de fuegos artificiales 
dispuesta en el puerto.—Sus Majestades 
yAIlez is bao sido victoreados con gran 
entusiasmo.. 

SS. AA. RR. lasSermas. Sras. Infan
tas (íoúa Marta del Pilar Berenguela y do-
fia María de lu l'az continúan en esta corle 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA SUCCIÓN. 

G O B I E R N O DE LA P H O V I K O I * . 
DE J t f f t O M D -

ffl <>'• , . • . i . 'diii K , 

Secretaria. — Negociado 2 / — A yunta -
miento*. 

UN í ' I j i •' • " • I 

Se halla vacante por renuncia del que 
la servia, la plaza de Secretario del Ayun • 
lamiente da Serranillos, dolada con el 
sueho de ¿ 0 0 0 rs . , pagados de los fondos 
muoicipaks. 

Los asp i r inas que á la cualidad de 
mayores de 2o aiV s teunao la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad, dentro 
del término de un mes, que empezará á 
contarse des le el dia que se publique por 
primera vez el présenle anuncio en la Ga
ceta de Hhidnd; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 10 de octubre de 1853, ó en 
la Real orden de 21 del propio mes de 
1858. 

Madrid 21 de octubre de 1862.—Dn-
qitó de Sesto. 

Sección de Fomento.—Negociado 1 .* 

Con arreglo á lo que previene la dispo
sición 4 / de la instrucción de U* de abril 

de 1837, se ha procedido en el dia de hoy 
al sorteo para lu amortización de acciones 
de carreteras provinciales de M di i I. Se 
publica á continuación el acia del referido 
sorteo en cumplimiento de la mencionada 
disposición; debiendo advertir que para 
mayor claridad se.ba puesto la numeración 
de las acciones por orden correlativo, y no 
por el que fueíoo estrai las las bolas. 

Madrid 15 dé octubre de 18ti2.—El 
Duque de Sesto. 

Acta que se cita. 

En Madrid, á 15 do octubre de 1862, 
bajo la presidencia del Kxcmo. Sr. Duque 
de Sesto, Gobernador de esta provincia, 
asociado de los señores don Ja m Balín y 
don Felipe Juez Sarmiento, Diputados pro
vinciales; siendo la hora señalada para dar 
principio al sorteo para la amortización de 
59 acciones de carretelas provinciales de 
Madrid, procedeoles del empréstito de seis 
millonesde reales, previa lectura del anun
cio inserto en los periódicos oficiales, como 
igualmente del Real' decreto é instrucción 
de de abril de 1 8 j 7 , se introduje-ron 
en ta urna 2241 bolas, que es el numero 
de acciones existentes; y después de revol
verlas convenientemente han sido estraidas 
por medio de dos hinos doctrinos, y son 
las siguientes: 

25 
156 
¿01 
225 
261 

M i 
511 
373 
584 
433 
444 
514 
5>7 
511 
724 

727 
781 
859 

1037 
106! 
1072 
l lor j 
1143 
1155 
1181 
1197 
1251 
1564 
1400 
1441 

1461 
1487 
1562 
1651 
1665 
1712 
1808 
1*45 
1879 
2302 
2595 
2424 
2' .38 
2440 
2514 

2539 
2601 
26'»2 
2607 
2610 
2748 
2767 
2813 
¿850 
2879 
2944 
2947 
2951 
2975 

En esto estado, sien lo 59 las suertes 
eslraidas,. el Excmo^Sr. G 'bu-mador 0*6 Ja 
provincia, Presidente, «lió por terminado 
el acto, y mandó esflebfferld présenle acta 
que firman con el mismo dicho señores, de 
que yo el Es-ríbioo doy fe.—Duque,de 
Sesto.-—Juan B j I Í O . — Felipe Juez Sar
miento.—Viceule B.anco Bamonde. 

Estando ¡nsiruyéodose en esle Gobier
no de provincia, espediente á instancia del 
Ayuntamiento de Cerceddla, para la cons
trucción de un ramal de camino, que em
palme con el del Escorial á Navacerrada, 
he dispuesto con arreglo á lo prevenido en 
la ley de 22 de julio de 1 -s57, que se in-
sei te este anuncio en el Boíelin Ojiciai de 

'a provincia, á fío de que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación 
del mismo, puedan las corporaciones y 
particulares á quienes interese enterarse 
del proyecto mencionado, que estará de 
raanilieslJ durante el plazo señalado en la 
Sección de Fomento de este Gobierno de 
provincia. 

Madrid 21 de octubre de 1862.—El 
Duque de Sesto. 

Sección de ¡¡órnenlo—negociado •#.* — 
üímat.-^Humero 8 5 "5. 

Ignorándose cual sea el domicilio de 
de don Ramón Cachero, y debiéndole no
tificar el contenido de un oficio del señor 
Gobernador de la provincia de Cáceres, 
se le cita per el présenle, para que á la 
mayor brevedad posible presente en la 
Sección de Fomento de esta provincia, en 
la inteligencia de que de no hacerlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 21 de octubre de 18G2.—Du
que de Sesto. 

Número 859 . 

Don José Morales y Rodriguez y don 
Felipe Martínez Elorga ó Es urg í , se servi-

' r e p r e s e n t a r s e eu la Sexion «le Fomen 
to de esla provincia, a la. brevedad posi
ble, COG ef fin do enterarles de* unos . ruó 
los que les interesan; en la inleligenci I que 
de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. 

Madrid 22 de octubre de 1862 .— D u 
que de Sesto. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.*— 
Número 159. 

La persona á quien pertenezca un ma 
cho que en la madrugada del dia 19 
actual apareció en el tejar de don Migue 
Mincbavila, situado en la carretera de 
Aragón, puede presentarse ante el coman
dante del puesto de la Guardia civil de la 
Alegría, por el que le será eulregado, acre
ditando el derecho que'-'al referido macho 
le asista. * «Jii'«teíM nlta 

Madrid 22 de octubre de 1862 — D u 
que de Sesto. 

Número 1371 

Por este Gobierno de^provincia se ba 

impuesto la multa de 80 rs . á Panuro Mar-
lio, mayoral del cocho núin. 61 de la 
empresa de diligencias del Norte y Medio
día, por infringir los arls. 9 y 26 del r é ^ 
glamento de carruajes destinados á la 
conducción de viajeros. 

Otros 80 á Domingo Romo, conductor 
del coche correo de los maestros de pos
tas, por infracción del art. 9:° 

Oíros 80 á la empresa de diligencias 
del ferro-carril del iSorle, por igual in
fracción. 

Otros 80 á Francisco Muerca,conduc
tor del coche correo núm. í.° de Madrid 
á Cuen a, por infracción del art . 2 5 . 

Otros 80 á Felipe Ulano, conductor 1 

del coche correo núin. 2,"por iguil filia. 
Y olios SO al conductor dei coche cor

reo núm. 70, por infracción del art . 9 . ' 
del mismo p g l a n e o t o . 

Lo que con arreglo á las disposiciones 
vigentes, se hace público por medio do 
este psriódlco oficial. 

Madrid 21 de octubre de 1862.—Du
que de Sesto. 

QUINTA S!<:(Xl«>v 
ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL UF. HACIENDA P Ú 

BLICA DE L A P R O U N C l A DE MADRID. 

Hipoteóas.—Circular. 

La Dirección general de Contribuciones 
con fecha 15 del acteal,^comunica á> esta 
Administración la Real orden siguiente: 

«El Efetnó Sr. Ministro ,d* Uncientfa*v 

se ha servido comunicar a esta Dirección 
gener.-.l ci'U fecha 7 del presente mes , la . 
Real orden que si*ue; 

limo Sr.: Se ha enterado la Boina (que 
Dio * guarde) de. la consulta dirigida por 
V. I. a este Ministerio, irion motivo del con* 
siderable número de solicitudes de perdón 
de mullas de Hipotecas prese; ladas á con- . 
secuencia do las gestiones hechas por las 
Admiuistraciones del ramo, para que se 
lleven al registro los documentos qOe ca
recen de la loma de razón, y se satisfagan 
los derechas adeudados a la Hacienda; y 
conformándose S. M. con lo propuesto por 
V 1 , ba tenido á bien conceder basla fin 
riel presenté'a0o para que se admitan en 
los ie-'hiros de hipotecas de las provincias 
del remo, previo el pago de derechos, pero 
con relevación de multas, lodos los docu
mentos ob.igados á esta formalidad y que 
carecen de , ella, enteodiéniose que esta 
gracia cod>pre¡ide á lo» otorgados antes.dev> 
la concesión de la misma, pe.o no ánlos aue se otorguen con posterioridad Ó sea 

uranio el plazo que se lija. De Real on 
deo lo digo a V. 1. para su conocimiento y 
efectos correspondientes.» 

Y con el fij^e que llegue á a 



áel público, y en cumplimiento á lo man
dado pnr la misma Dirección general, be 
dispuesto se publique la preinserta Real 
orden por tres «lias consecutjvo? en el Bo-
Uun Oficial de la provincia, encargando á 
los seüures Alcaldes de los pueblos que la 
constituyen, cuiden de anunciarla por me- ( 
dio de edictos que fijarán en los parajes 
mas públicos y concurridos de sus respec
tiva- jurisdicciones, y de hacer compren
der á sus administrados los beneficios que 
pueden reportar, si en el plazo indicado pre
sentan A la inscripción en los oficios de h i 
potecas loi documentos que carezcan de 
esta formainiad y se hallen sujetos á ella. 

Madrid 20 de octubre de i « 6 2 . — José 
Fernán lez de iiiero. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROP1RDADEST 

DCBF.CHOS DEL ESTADO DE LA PROVINCIA DE 

MADRID. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
en esta corle los individuos que se espre
sarán, y siendo necesario enterarles de 
asuntos que les interesan de las provin
cias que se determinan, les invito se per
sonen un esta Administración, esta, lecida 
en la Plaza Mayor, núms. 7 y 9 , piso 2.*, 
lodos lüadias no feriados, de diez A cuatro, 
en la inteligencia que de no verificarlo se 
les podrá seguir perjuicio. 

Don Evaristo de Azaola, provincia de 
Casero* 

D. Dionisio lYf<«/, id. de Guadaia-
jara. 

florearos de don Joaquín Vicente Va 
llerioo, id de id. 

D. Jaime Pons, id. de Lérida. 
D. tilas de Gnva, id de Logroño. 
1). Ramón 'iembrado, id. de T e 

ruel. 
D. Francisco García, id. de Toledo. 
0 . Raiocn Arana, id. de id. 
0 . Paulo López Higuera, id de id. 
Madriii 17 de octubre de 186¿.—To

más Alojados. 

SKSTA SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

En virtud de lo dispu°sto por real or
den de 40 del actual, esta Dirección gene
ral ha señalado el dia 21 del próximo 
mes de noviembre, á las doce de su maña
na, para la adjudicación en pública subasta 
de las obras de escivacion y limpia del 
ante-puerto de Gijou, bajo !a cantidad de 
94.022,84 reales a que asciende el presu
puesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 d • mar
zo de 4852, en esta corte ante la Dirección 
general de Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, 
v en Oviedo ante el Gjbernador de la pro
vincia; hallándose en ambos punto» de 
manifiesto para conocimiento del público, 
el presupuesto, condiciones y planos cor
respondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados arreglándose exactamen
te al adjunto modelo y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será de 
5.000 rs. vn. en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en efectos de la Deuda pú-
I) iea al Upo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 
que no lo tuvieren al de su cotización en 
la Bolsa el dia anterior al fijado para la 
subasta; debiendo acompañarse á cada plie
go e! documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida instrucción. 

En <el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente eulre sus autores, una seguuda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por 1:. citada instrucción, siendo la [«rima
ra mejora por lo menos de 800 rs. , que

dando las demás á voluntad de los licita- 1 crita en letra, por la que se compromete 
dores siempre que no bajen de 200 rs. { el,proponente á la ejecución de las obras.) 

delbarrola. 9 1 5 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio- publicado con fecha 
45 deoctubre último, y de las condiciones 
y requisitos que se exigen para la adjudi
cación en pública subasta de las obras de os-
cavaciou y limpi • del ante-puerto de Gijon 
se compromete á tomar á su cargo la cons
trucción de las mismas con estricta sujeción 
á los espresados requisitos y -condiciones, 
por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que'será'des
echada toda propuesta en que no se e s -
presn determinadamente la cantidad, es-

D1BECCI0N GENERAL DE CONSUMOS CASAS DE 

MONEDA T MINAS. 

El dia 24 de noviembre próximo, len-
1 drá lugar en esta Dirección general y s i -
I multáneamente ante los Gobernadores de 

Sevilla, Málaga y Almena y en las minas 
• de Linares, la subasta para la enagenacion 

de 45 500 quintales de plomo de primera, 
4000 ídem de segunda y 500 de alcohol, 
con sujeción á lo estipulado en el purgo 
de condicione! inserto «Q la Gacela, y que 
ademas se hallará de manifiesto en los 

: MMMlMO DAFCF—i»!»» » i m • i W — — M E — I 
¡ Madrid 20 de octubre de 1 * 6 2 . - E I 
' Director general, José Gener. 

DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN MILITAR. 

Hago saber: Que por convenir asi al mejor servicio, se aplaza para el dia 29 del 
presente mes, á las doce de su ni anana, la subnsti simultánea que debia tener lugar 
á igual hora del dia 20 del mismo, según el anuncio de esla Dirección general del 8 , 
an:e los estrados de la citada Dirección y I s de la Intendencia de Castilla la Nueva, 
á fin de contratar la adquisición de las pn-neras malcrías que ta Administración mili
tar necesite para el suministro de pan y pienso en dicho dislr.to durante e! arto eco. 
nómico que vencerá en 50 de setiembre <le l í>65; bajo el concepto de quu el número 
de quintales que de cada articulóse subasta, y las cantidades marcadas como garan
tías de las proposiciones, son las siguientes. 

TRIGO. 

4.510 quintales pira la factoría de AlcaU ) J.'clase,candeal de 
7 . 2 s b <»ü.i'...i i] .: .1 f fta ... » . 

92 Cuenca « l i b r a s de p e » 
1.877 Torelapuna ) la fanega. 
5.245 Real Sitio de San Lorenzo. . . . Id. id. de 93 libras 

de peso la Ianega. 19 010 quintales.—Garantía, 76.000 rs. 

HARINAS. 

26.300 quintales de ! . \ 12 000 de 2 / 12 000 de 3.*para Mr.ilrid.... j Procedente del país 
l . | 25 562,50 502,50 Aranjoez.» y C a s t i l l a . 

27.425 12.562,50 12.562,50-Garantía, 289 000 re. 

CEBADA. 

j Del país y Mancha y 
96.600 quintales para Madrid } del peso de 70 li-

) Iras la fanega. 
16.800 Vicálvaro. . . - v 
25.200 Aranjuez i 
28.560 Alcalá I Del paw y del peso 

4.008 Guadalajara \ de 70 libras la fa-
420 Cuenca i nega. 

42 Torrehguna I 
4.704 Real Sido üe San Lorenzo ) 

173.334.—Garantía, 572.000 rs. 

PAJA. 

162 000 quintales para Madrid. 
36 000 Vicálviro 
42 000 Aranjuez . . 
4*.000 Alcalá \ D e trigo 4 de ce« 

1.440 Guailalajara / bada. 
600 Cuenca 

60 Torreliguna 
2.280 Real Sitio de Sau Lorenzo 

292.380.—Garanda, 220.C00 rs. 

cion en su Secretaría, Sección de Fomento, 
en c) Gobierno civil de la provincia. 

Los ejercioa se verificarán con arreglo 
á Ins programas publicados de Real orden 
en 5 de febrero de i 5 0 0 . 

Escuelas de niñoi. 

P U K B L O S . 

Madrid (casa Hospicio). . 

Navalcarnero 

Dotación. 

6000 rs. 

4400 

Madrid 17 de octubre de 1802.—Do orden de S. 8 . , el Intendente Secretario, 
José Ruiz y Belluga. 

Madrid 20 deoctubre de 1862.—El Vi
cepresidente. F r a n c i a ' Millan y Caro.— 
Kl Secretario, Hzar - loro. 

P R O V I D E N C I A ^ JUDICIALES. 

Tribunal de Comercio de Madrid. 

Por el presente y en cumplimiento de 
lo mandado por el nvsmo, en providencia 
asesorada de 3 de febrero, que se mandó 
llevar áefecto'por nira también asesorada 
de 18 da setiembre último, dictada en autos 
seguido* a instancia do los señores M. y 
W . Gracebrooch, contra la sociedad ma
drileña para el alumbrado de gas, sobre 
pago del importe de dos pagaré*, se cita, 
llama y emplaza á los herederos de don 
Tomás Owens 0 4 shea , que resulta haber 
fallecido y al Excinn. jefior Duque de 
Glusbierg, cuyo paradero se ignora, indi-
wduos que fueron ambos de la Junta de 
gobierno de la referida sociedad, para que 
en el término de ocho días siguientes al en 
que se publique en la Gaceta del Gobierno, 
comparezcan en la escribanía principal del 
referido tribunal, sito plazuela de la Leña, 
número 2, piso principal, á oír la notifi
cación de ciei tos autos dictados, por I09 
que se recibe á prueba el asunto; aperci
bidos que de no coiiparecer, les ¡1 .rara el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de octubre de 1862.—462. 

Juzgado de primera instancia del distrito de Mará» 
villas. 

En virtud de providencia del doctor 
don Juan María Rodríguez, Juez interino 
de primera ij9tancia del distrito de Mara
villas en esta corte, refrendada por don 
Pablo de h Lastra, .Vilano del colegio 
territorial de la misma y Escribano de 
número, se sacan á pública subasta dife
rentes pinturas que se hallan en poder do 
don Evaristo Tapia, habitante en U Cos
tanilla deSanttago, nú 1 1 . 6 , cu irlo principal 
de la derecha, y para cuyo re ale se ha 
señalado el sabido 8 de noviembre próxi* 
mo, á las doce del dia, en la audiencia de 
S. S., sita en el pis > bijo de la territorial, 
doade se admitirán las posturas que se hagan 
siempre que cubran las dos terceras parles 
de la tasación, la que asj¡ende á 8466 rs . 

459 . 

FÁBRICA OB TABACOS DB MADRID. 

Eu virtud de orden de la Dirección 
general de Reutas Estancadas, se saca á 
pública licitación oral lodo el papel estra
cilla inutilizado en las labores de tabaco 
picado existente en esla fabrica, bajo las 
condiciones que se manifestarán en la mis
ma; debiendo verificará** dicho acto á la 
ana del dia 3 de noviembre próximo, en el 
mismo establecimiento. 

Madrid 21 de octubre de 1862.—El 
Administrador Gefe, Alfonso de Coniferas. 

JUNTA P R O V I N C I A L DK I N S T R U C C I Ó N PUBLICA DB 

MADRID. 

De conformidad con lo dispuesto en la 
Real orden de 10 do agosto de 1858, y de 
biendo proveerse por oposición en las qne 
han de tener lugar en el próximo mes de 
noviembre, en caso de no ser provistas por 
coocuiso á que están anunciadas, las pla
zas de Maestros y Maestras que resultan 
vacantes en esta provincia, la J u n t a ha 
acordado abrir el plazo para la admisión 
de solicitudes documentadas, á contardes-
de la publicación de este anuncio enel Bo-
letin 0(iaa\t á fin de qao los aspirantes 
puedas presentarlas con la debida anticipa 

Juzgado da primera instancia dal distrito de la 
Unirersi lad. 

Por el preseute y á virtud de provi
dencia del Juzgado de primera instancia 
del distrito de la Universidad de esta cor
le, refrendada por el Escribano del núme
ro de la misma don Be-nardo Diaz de An-
toftana, como encargado del o f i c i o de su 
compañero don Miguel Diaz Arévalo, se c i 
ta y emplaza á las personas ó corporacio
nes en quien hayan recaído los derechos do 
repartimientos, alcabalas, cientos y demás 
contribuciones á que se dice afecta é hi
potecada por Manuel de Frutos y MariR 
de Mato, la casa en esla población callo 
de Mira el Sol, con vuelta a la Je Santiago 
el Verde, m meros 1 y 2, de la manza
na 78 , á fin de que dentro del preciso 

• 



(¿nstno de 30 dias, comparezcan por IÍ ó 
por representante legitimo á deducir la no
ción de que se consideren asistidos, con 
apercibimiento de que transcurrido sin ve-
rificarlo, les parará el pe»juicio que nava 
lugar. 

Madrid 21 de octubre de 1^62.—Ber
nardo Diaz de Antcfiana.—4G0. 

Juzgado <te paz f!«] partido de Alcalá de Henares. 

Licenciado iion Lope Ignacio Fuentes, 
Juez de paz de esta ciudad i[q Alcalá 
de Henares, y comu tal encargado del 
Juzgado <!e primera instancia do ta uiis-
ína por ause.cia cou licencia del pro
pietario. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á lados los que tengan propiedades c o l i n 
d a n t e s á las que en tos pueblos de V.ddeol 
mes yAIalpardo posee el señor dou Narci
so Salaver y Pinedo, Marqués de la Tor 
recilla de Naviihermosa y ValdeoJmn9, 
v e c i D O de Madrid, para que se preseolen 
al acto, de apeo y d e s u r d e rielas indicadas 
fincas, el día 10 de noviembre inmediato, 
á las diez de ta mañana, en quedará prin

cipio per el término de Valdeolnms ) con
tinúala por el d e Álalpardo, verificándolo 
con los prácticos, peí i les agrónomos, do
cumentos y demás que les interese; en la 
inteligencia que de no hacerlo k s parará 
el perjuicio que haya lugar en derecho; 
cuya operación se practica A instancia del 
indicado señor Marqués. 

Alcalá de Henares 7 de octubre de 
1862.— Lope Ignacio Fuentes.—Pot man
dado de S. S. , (¿regorio Azuúa.—458. 

Juzgado de primera i n s t a n c i a riol distrito de Pa
lacio. 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 10 
de setiembre de 186?: El señor don Jnsé 
Antonio de la Llera, Juez d»» primera ins
tancia del distrito de Palacio de esta cóite, 
habiendo tifio l*s presente^ autos segui
dos por don Rafael Gascón, su Procurador 
don Manuel B asúra le , culi don Francisco 
Huertas, como Presidente de la sociedad 
minera y (uudiloia titulada uLas Caba
nas,» y eu su nombre y rebeldía los es* 
trados del Juzgado, sobre pago de 10 009 
reales vu., precedentes del baldo de las 
cuentas rendidas por el Gascón, como ad
ministrador do dicha sociedad, por aule mi 
el infrascrito Escribano, dijo: 

Resultando que la sociedad minera y 
fundidora titulada «Las Cabanas*» consti
tuida por escritura de 25 de noviembre de 
185N, ante el Notario «te este colegio don 
Vicente Maulero y Ambile, redacióy apro
bó su reglamento en Junta g-neral de ac
cionistas el día 7 de f-breio do 1859, 
estableciendo los der«'chi«s y deberes de los 
socios consignando en su articulo 23 «Q j e 
todo sóc.o estaba obligado con sus bieues 
«1 pago de las cantidades que acordase la 
Junta general ó la directiva de la sociedad.»* 

Resultando que en 18 de agosto de 
1853 por don F; a o cisco 11 u rías, cooio 
Presidente de la referida sociedad minera, 
se ofició á don Rafael Gascón, represen 
tanle de la misma sociedad, para que en 
atención al estado en que se hallaba la 
mina «Carinen» y con el lio de evitar un 
denuncio, dictase las disposiciones conve
nientes, con el objeto de que »c hiciere a l 
guna labor en oda, y que tanto et gasto 
que originasen las labores mdicadas, como 
los suplementos hechos á la comisión, lue
go que se cobrase el dividendo girado seiia 
reintegrado: 

Resultando que por el mismo Presi 
denle Huertas se vulvió á oficiar al don 
Rafael Gascón el 18 de mayo de 1859 
maniíeslánUme que en Juula general de 
accionistas, celebrada en la noche del día 
5 del propio mes, hubia sido nombrado 
Gascón administrador local és la fabrica y 
a inas de la lociedad, con el oaber de 15 

reales diarios, con las facultades y alribn- hábiles^.sojVe pf\gocío lícito c 
cienes que pnV re^lume'nió se le concedían: la minera v fundidora «Lis Cal 

como lo fué 
Cabanas» que 

cía ha señalado Dirá 

Resultandoquéen 21 de jnlií»(le li ;hó j'íiéno,poppbj.«to.lareunióné intereses para ! de ooy-iwajjjr 
ano de 1859 S t i dirigió otra comunica i o n 
por el Presidente Huertas, al administra
dor Gascón, ofrecjendo remitirle fondos 
para que pagase al guarda que habla en la 
fábrica, y que resuelto que fuera el pro
blema, según se proponían, se lo, manda
rían los necesarios para que el administra
dor atendiese á las necesidades mas peren
torias de lo que se debia: 

Resultando que por otra comunicación 
dirigida por el Presidente H u r t a s en ^ de 
agosto de 1859, ¿\ administrador Gascón, 
se le anunció que en Junta dlrect va cele
brada el dia ti del propio mes, se ha'.ih 
'dado cuenta del oficio dee*te, al que acom
pañaba la cuanta de lo que era en deb°r 
la sociedad á la administración por jo-na
les v personal déla fabrica, como animis
mo lo que adeudaba la misma par derechos 
de superficie de las minas a la Hacienda 
pública; que hecho cargo la Junta de lo 
que esponia el administrador, y viendo lo 
urgente y perentorio de stlisf>eer dichos 
gastes por ser de primera necesidad, acor
d ó , visto el estadocalamiioso en que se en
contraba ílé fondos, autorizar o sn presi
dente para que por lodos las medios que 

.estuviesen á su ;d«-ance buscas* recursos 
necesarios para pagar atenciones tan sa
grabas, y qu -ensu vir tudhibia ilitph'&tp 
que e< administiador fundiese en la f ibrica 
los mim'rales que existiesen en ella, ven-

a h . celebración de sus 
f :2o 'leí corriente y 2 

de diez á 

iendo los plomos que resultaren de la 
fundición y con su producto atendiesen con 
preferencia a las obligaciones manifestadas: 

Resultando que por consecuencia de los 
acuerdos de la sociedad, el adnini»lradar 
Gascón v el Director facultativo, formali
zaron las relaciones de fundidores y peones 
que trabajaban en las minas y fabrica por 
quincenas, y otra de los gastos hechos para 
las mismas: 

Resultando que por el administrador 
;or. Rafael Gascón se formalizó el 14 de 

junio de 1861 la cuenta general de todos 
"os gastos, sueldos y pagos hech s por la 
administración, resultando á favor de esta 

en contra de la sociedad un alcance de 
i O O í S r s . 6 mrs . : 

Resultando que por el Procurador don 
Manuel Basarrate, á nombre del don H i -
f.*el Gascón, se interpuso demanda el dia 
15 de enero último contra el don Francis
co Huertas, como Presidente de la r< ferida 
sociedad minera V fundidora «Las Caba
nas» y demás individuos de dicha socie
dad, sobre que se les condenase a! pago de 
10.000 rs . á que limitaba y reducía los 
10.025 reales 6 maravedises que aparecían 
de alcance á favor del demandante en las 
espresadas cuentas de administración, y al 
abono de los intereses y ga>tos que esta 
cantidad ha debido producir desde el cese 
del cargo .1 • administrador, hasta que se 
pagase y las cosías: 

Resultando que á la espre^ada deman 
da se acompañaron por el actor el regla
mento de la sociedad, comunicaciones, r e 
laciones y cuei.tas de que antes se ha he 
cho mérito: 

Resultando que conferido traslado al 
Presidente de la soco-dad don Francisco 
Huertas y emplazado por cédula á causa de 
no habérsele encontrado en su domicilio, no 
compareció en el juicio, por cuya razón se 
le declaró en rebeldía mandándose enten
derse tas actuaciones en su nombre con 
los estrados del Juzgado: 

Resultando quo recibidos los autos á 
prueba, ia parte actora practicó la testifical 
y documental que creso conveniente a su 
derecho: 

Resultando que por el demandado, 
bajo declaración judicial, seban reconocido 
las firmas y rúbricas que autorizan las re 
leí i as comunicaciones, y. se ha confesado 
que la sociedad tenia por administrador al 
don Rafael Gascón con el sueldo y faculta
des señaladas por la Junta para trabajos y 
gastos: 

Considerando que en toda sociedad ó 
compañía quo se constituya por personas 

s a J $ ¡ 4 # 1 (Oomuo, á la vez que 
los aspefadns gozan d*l derecho á psreibir 
los beneficios, les corresponde pagar sus 
obligaciones: 

Considerando que aun cuando la socie
dad «Las Cabanas» haya nodi io disolverse 
por causas ciertas, ha dábido antes llenar 
las formalidades.de una liquidación y pago 
de las obligaciones contraídas: 

1 -Cónsul rando que. el nombramiento que 
la sociedad dio á (fon Rafael Gascón de ad-
minisl-ador de las minas y fábrica, con lo 
reales diarios, es un verdadero mandato 
como tal uq contrajo vilateral con la acep
tación.de! mandatario: 

Considerando que esto supuesto, el 
man lante tiene la obligación indispensable 
de abonar al mandatario todos b s salarios 
y gastas que huniese hecho por razón y en 
beneficio de aquel-

Considerando que la cuenta deque r e 
sulta el alcance de los 10.000 reates que 
reclama el demandante procede de gastos, 
sueldos y pagos, hechos en las minas do la 
sociedad, á virtud de órdenes que le eo-
munieaba su Presidente: 

Considerando que por el demandante 
so ha justificado la legitimidad de los do
cumentos que servían de justificantes a la 
cuenta de 14 de junio de 1861, 

Vista la ley I . ' , llt. 1.*, libro ' O d e h 
Novísima Recopilación, debia de condenar 
v condena á don Francisco Huertas , como 
ÍVesídente de ta sociedad minera y fundi
dora titulada «Las ('abañas,» & que dentro 
del término de 9 dias, satisfaga á don Ra
fael Gascón los 10.000 rs. va. que reclama 
coma alcance á su favor en las cuentas 
rendidas en 14 de junio de 1861, de la 
administración que tuvo á su cargo y le fué 
conferida por dicha sociedad, y al pago de 
todas las costas de este pl« ilo. Y por esta 
su sentencia definitivamente juzgando que 
se publicará en la Gacela, üoleiin Oficial de 
la provincia y Diario de Avitos, con sn e -
gloá lo dispuesto en el articulo 1190 de la 
ley de Enjuiciamiento civil, asi lo provee, 
manda y tirina dicho señor Juez, de todo 
lo cual yo el Escribano del número doy fe. 
—José Antonio de la Llera.—Por la va
cante de Ibabe, Miguel del Castillo y Alba. 

Es copia conforme con su original de 
qne certifico. Y para que conste y se in
serte la a n t e r i o r sentencia en el Durio de 
Avisos de esta capital, pongo la presente 
que firmo en Madrid á 25 de setiembre de 
1862.—Miguel del Castillo y Alba.—454. 

dos ¡vm i'-- los. ,¡i.i 
de uoyiembr 1 próximo, .. 
sus maulá i s , bajo el tipo y condiciones 

y 
doce de 

que están de lüániíiest > en la Secretaría 
del mismo. 

Ciempozuelos 2t de octubre de 1862. 
—Rl Alcalde, presidente, Luis Moreno.— 
P. A del \ , Riman Cabeza y Nuñez, Se
cretario. 

• Alcaldía constitucional da Barajas. 

¿, Habiéndose hecho proposición en el 
¡lia de ayer al arren, !»miento dejos dere
chos á la esViusiva del ramo de carnes 
freséis y s-iladts, y considerado como pri
mer remate por no haberse presentado li
diadores en el primer di \ señalado al efec
to, e s t e Ayunta miento tiene señalado para 
la celeb"ación del segundo remate, el do
mingo próximo, 2r> del actual, á las doce 
de s i manma, en la casi consistorial. 

Baraj»s20 de octubre de 1S6^.—Bl 
Alcal le constitucional, Raldomero Alonso. 

Alcaldía constitucional de Alcobenáas. 

Con autoriza-ion del Exorno. Sr. G o 
bernador civil de esta provincia, se sacan 
á pública suíusta para su arrendimiento 
los pastos de invierno de las eras de em
parvar de la villa de Alcobeodas, y para 
su primer remate, se ha señalado por el 
Ayuntamiento el domingo 26 del actual, , 
de once á doce de su man ma, eu las casas 
consistoriales d¿ dicha villa, bijo las con
diciones que estarán de manifiesto en el ac
to del remate y que actualmente lo están en 
la Sacrutarí.i de la citada corporación, sien» 
do de advertir que no sea J/uilir á proposi
ción por menor cantidad que la de 2474 rs . 
bü céntimos. 

Alcobeudas 17 de octubre de 1 8 6 2 . — 
Por acuerdo iei Ayun amiento, Gumers'm» 
do Sanz Rubio, Secretario. 

Alcaldía constitucional de Loechcs. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de Valdetorres. 

EI"A y untamiento constitucional de esta 
villa de Valdetorres, previas las formali
dades de la Real Instrucción de 24 de d i 
ciembre de 1856, ha acordado arrendar en 
pul) ira subasta los artículos de consumos 
de la misma, de aceite, jabón, aguardien
te r carnes frescas, con la facultad de la 
esclusiva en las ventas al por menor, para 
el año próximo de 1863, y para sus dos 
remates, osi-ui señalados los dias 26 del 
presente y 2 de noviembre próximo, de 
diez á doce de sus mañanas, en la casa 
consistorial, bajo el pliego de condiciones 
fur.ua lo al efecto. 

Lo que se- anuncia al público llamando 
Imitadores. -

Valdetorres 15 de octubre de 1862.— 
El Alcalde, Ceferino Martin. 

Los domingos 26 del corriente mes y 
2 de noviembre próximo, de diez á doce do 
sus man i i i i s respet ivas , tendrá lugar en 
la casa coñiisioriil de l i villa de Loeches, 
la subasta de los derechos con la venta 
esclusiva al por menor de tos ramos do 
vino, viuagre, aguardiente, aceite, jabón, 
carne de oebra, tocino fresco y sala lo, con 
sujeción al presupuesto y condiciones con
signadas en el espediente de ca la articulo. 

Lo que se anuncia para la mayor con
currencia de lidiadores. 

* Loeches 18 de octubre, de 1862.—El 
Alcalde constitucional, Francisco Javier 
Torres . 

Alcaldía constitucional de Pozuelo del Rey. 

Con la competente autorización, ha 
acordado este Ayuntamiento arrendar en 
subasta pública por todo el año de 1863, 
el arbitrio del peso y medida de uso vo
luntario, hiñiendo señalado para su pri
mer remate el dia 26 del cornéale, de diez 
á doce de sumañana, ea estas c a s a s con-
sislorides, bajo el pliego de condiciones 
qu i estará de manifiesto en el acto de la 
subasta. 

Pozuelo del Rey 19 de octubre de 1862. 
— El Teniente Alcalde, Francisco Sanz, Se
cretario. 

Alcaldía consUtocionat d« Ciempoxaelos. 

El Ayuntamiento constitucional de esta 
Tilla, ha acordado arrendar en pública su
basta por término de no año, Tartas suer
tes do tierra do propios; en sn consecaen-

Alcaldía constitucional de Yalleea*. 

Según estaba anunciado, se ha verifi
cado hoy el p. ianr remate del arriendo del 
arbitrio municipal del derecho del degüello 
de reses y despacho de carnes, importan-

http://formalidades.de
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do sú renta 10.170 r s . , verificándose el 
segundo el domingo 26 del a dual , á las 
diez de su mafiana, en la casa capitular, 
advlrtiendo que sol > se adrnittirá como pri
mera mejora la que constituya el importe 
del diez por ciento de la citada cantidad. 

Valleras 19 de octubre de 1862.—Por 
acuerdo d i Ayuntamiento, Francisco Al-
gora, Secrelai io. 

Alcaldía constitucional de Tituléis. * 

El Ayuntamiento de esta villa de T i 
tuicia, autorizado por orden del escelen-
tisimn Sr. (íobernador civil fecba 15 del 
actual, ha aeordado sacar á púb'ica subas
ta el derecho de lomana, p sos y medidas 
para el afio próx rao de 1863, bajo ei tipo 
de 3375 rs. 80 céntimos; y para sus dos 
remates, se ban s« Halado los dias 26 del 
actual y 2 de noviembre próximo y con
diciones que marca el espediente que se 
halla de manifiesto. 

Lrs dos remates tendrán lugar cu las 
salas de este Ayuntamiento, de diez á doce 
de sus respectivas mañanas. 

Titúlela 17 <le<ciubredo 1802 .— El 
Alcalde,Crsanlo Díaz. 

Alcaldía constitucional del Real Sitio de San 
Fernando. 

Competentemente autorizado el Ayun
tamiento del Real Sitio de San Fernanno, 
ha acordado subastar el arriendo de Sos 
derechos y venta esclusiva al por menor 
de los artículos ifé consumo, que lo son: 
viiiO, vinagre, aguaidiente, jabón, tocino, 
manteca y toda clase de carnes frescas, 
para el afio ptóximo de 1863, bajo las con
diciones esií'hlecidas que están de mani
fiesto en la secretaria <iel mismo, y cuyos 
remates tendrán hi'gá'r en los dias 2 y 9 de 
noviembre venidero, en la cusa consistorial, ' 
de diez á doce dé sus mañanas respectivas. 

Lo que se anuncia al público llamando 
lidiadores. 

San Temando 1S de octubre de 1862. 
—El Teniente Alcalde, Pedro Tacas. 

Alcaldía constitucional de Natas as dil Bey. 

El Ayuntamiento de esta tilla, autori
zado competentemente, ha acordado sacar 
á pública subasta con la esclusiva en las 
ventas al por menor, el * basto y derechos 
de consumes de las especies determinadas 
de vino, aguardiente, jabón, carnes y aba
cería, para el aiNo próximo venidero de 
1865, y pira sus d.»s remites están seña
lados los domingos 2 y 9 de noviembre 
del corriente ano, y hora de diez á doce 
de sus respectivas maniuas, en la sala 
consistorial de esta \ i t la . bajo el pliego 
de condiciones que se hallará de mani
fiesto. 

Navas del Rey 18 de octubre de 1862. 
—El Alcalde, Celedonio Hernández.—Por 
su mandado, Galo de la Lorabana Secre
tario. 

Alcaldía constitucional de La Cabrera. 

El Avui lamienlo constitucional de esta 
villa ba determinado arrendar losar líenlos 
de consumos para lodo el aoo de 1863; 
con1 la \enia esc 'usixa al por menor, bajo 
las condiciones qoe estarán de m»míieslo 
en el acto del remate, «pie se ba de verili-
car les dom ngos i y U del raes de no-
viembie próximo venidero, en la sala ca
pitular de la misma y hora de las diez de 
sus m . i f l a n a s . 

Lo que & anuncia al público llamando 
licuado r e s . 

La Cabrera 20 de octubre de 1862 .— 
E . A. C , Cándido llerruuz. 

constitución;! de Chozas de, la Sierra. 

El Ayuntamiento de esta villa ha acor
dado arreii.lir en ¡.úiiiica subasta los de 
rechas dé consúfñ'ós con la esclusiva en las 
venias a! ¡ior uí- n <r, para el ano de 1865, 
dé l a s especies ile vino, vinagre, agu . r -
diénte, aceite, j .bon y carnés que se con
suman en esie pueblo y su término, y para 
sus remates ba senitadu los dias 2 y 9 del 
pr'éximo noviembre, a las tres de su larde, 
en la cosa consistorial, bajo el püe'gb de 
condiciones que se halla de maniüeslo en 
la secretaria de dicho Ayuntamiento. 

Lo que se anuncia a¡ público llamando 
licita dores. 

Chozas de la Sierra 19 de octubre de 
1 8 0 2 . - E 1 Alcalde, Candido Sania Ma
rina. ¡ 

ALCALDÍA-CORREGIMIENTO DE MÁDRID. 

De los partes remitidos en este día 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de gianos, y ñola 
de precios de artículos de consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las pu.-rtas en el dia de hoy. 

2680 fanecas de I rgo . 
1072 arrobas de harina de id. 

» arrobas de carbón. 
1*20 vacas que componen 46 494 

libras de peso. 
841 carneros que hacea 20 .677 

libras de pese. 

Precios de artículos al por mayor y menor ec el 
dia de hoy. 

Carne de vaca, de 50 á 55 1|2 rs . arroba 
y de 18 á i2 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
libra. 

Mero de ternera, do 88 á 98 rs . arrob? 
y de 42 á 51 cuartos libra. 

Tocino anejo, do 86 a 88 rs . arroba, de 32 
á 56 cuartos libra. 

Jamón, de i 10 á 116 r s . a r r o b a , y de 
42 á 51. cuartos libra. 

Aceite, de 69 a 72 reales arroba, y de 20 
• á 22 cuarlos libra. 

| Vino, 'le 36 á t(i rs . arroba, y de 12 á 
I 14 cuartos cuartillo. 
' Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 

Garbanzos de 5 i á 44 rs . arroba, y de 
10 á 16 cuarlos libra. 

¡.Judias, d e 2 4 a 30 rs. arroba, y de 8 a 
12 cuartos l ibra. 

Arroz, de 30 á 36 rs. arroba, y de 10 á 
14 cuarlos libra. 

Lentejas, de 16 á 20 rs . arroba, y de 8 
á ÍO cuartos libra. 

Carbón, de 7 á 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuarlos libra. t ,« 
¿'atalas, de 4«i 5 1|2 rs. arroba, v de 2 

á 2 i [2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada aflejí de H á 20 rs.] í . 
Algarroba a 41 1|2 rs . id. 
Trigo vendido. . . . 128*, (anegas. 
Oue lan por vender. 1069 id. 

Precio máximo . . 4 53 
Ideiu mínimo. . . 47 
Ídem medio . . 50,75 

Lo que se aiiuncia al público pa*a su 

• ;1 • 
Títulos del 3 por 100 diferido, prbl i- 1 

cado, 45-50 d ; a plazo 45*85 y 90 fin 
próx. ó á vol. 

Deuda amorlizable de segunda clase, 
id., 17-15 p . 

Ídem del personal, publicado, 2 0 - 5 5 . 
Obligaciones municipales al portador 

de a JoOO rs . , 6 por 100 de ínteres anual, 
DO publicado, 90 d. 

Acciones de carreteras.—Emisión de 
i.° de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 anual, publicado 97 -65 p . 

Ídem d e a 2 C 0 0 r s . , i d . , 98 -50 d. 
ídem de 1 .°de junio de Í 8 5 1 , de á 

2000 r s . , id. , 97*50. 
ídem de 31 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., 9 6 - 2 5 . 
ídem de i . 4 de julio de 1856, de a 

2000 rs . , idera, 9 í ; 

v ¡ 6 I i J ^ o a 5 « l i w m í r ^ « ] K p ^ ^ o r r i r r M í 
to entresuelo, derecha, previmendosa que 
sino rea'iran el pago dentro del espresado 
plazo, se procederá á los sucesivas requeri
mientos, i los fines establecidos en la pre
citada lev. 

Don Alberto Laguní, o.* y 4." cuarto» 
de la acción núm. 50. primrro de la nüma-
ro 51, secundo de la uúm. 58, primero de 
la núm. 90, por los dividendos números 37 
al 4 1 , 261 rs. 

Don Lucio Meneos, 4 . e cuarto de la a c 
ción núm. 94, por los dividendos núuas. 37 
al41 , 55 rs . 

Don Baltasar Mier, primer cuarto de la 
acción núm. 62, tercero de la número 74, 
por les dividendos nftms. 57 al 41 , 110 rs. 

D »n Justo Saez; 4.* cuarto d-> 1« arción 
número 33 , por los dividendos nútns. 3b' al 
4 1 , 70 rs . 

D >n Joaquín CalTeton, tercer cuarto de 
la acción número 34.^por los dividendos 

Wera de obras públicas de 1.* de julio ¡ húmeros l . p al 41 , 765. 
J O e O : J fti? <"»/% •* l», i i . I l i o n 1 I l I 

r 
inteligencia. 

Madrid 22 de octubre de 1862. 
El Alcalde-Corregidor, Duque de Sesio. 

BOLSA DE MADRID. 

Cohsaeion del 21 de octubre de 1S62 á 
ta* ir es de la tara*. 

FONDOS PÚBLICOS. f A IH 
'ü¿tatítív. •»£*. I S I T Í o b h l ü O M » tú , fi l l 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado 51-25 c 

de 1858, id. , 9b-90. 
ídem del canal de Isabel II, de á 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id. , 110-10 p . 
Obligaciones del Estado para subven- d e 

ciones de ferro-carriles, id., 9 4 . 
Acciones del Banco de España, idem, 

217 d. 
ídem de la Sociedad Espadóla Mer

cantil é Iodustrial, id , 2210 d. 
I íem de la Compañía de los ferro-car

riles <ie Madrid á Zaragoza y Alicante, 
id., 2300. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid ¡i Zaragoza y A l i c a n t e , con interés 
de 3 por 100, rceuiboísablos por sorteos, 
idem, 101 Od. 

ídem hipotecarias del dé Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsabtes por sorteo*, a 
137 I j i por 100, id . , 10.500 d. 

ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id. , 1425 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
á Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. ni. id., 960 . 
ídem del ferro-carril de Monbllanch 

a lleus, id. , 950 . 
Acciones de la compañía del ferro-car

ril de Ciudad-Real a Uadajjz, id., 1845. 
Obligaciones de id. , id., id., 950 . 

CAMBIOS* 

M • ; .idoitm,*' : ¡ 
Londres á 90 dias fecha, 50-15 
París á 8 dias vista, 5-25 p. 

B<*LSA DP. P A R Í S . 

Octubre 12 de 1862. 

Fondos francés*?. 

k ; w i no. . • . 
4 1 ^ por 100. . . . 

Españolea. 

5 por lOOin'.erior. 
Amorlizable.. . . 
Consolidados. . . 

7 1 , 4 0 

98 ,25 

Don Juan José Díaz Flor, 2.° cuarto de 
la acción número 93, por los dividendos nú
meros 36 al 41 , 70 rs. 

Don José M iría de Tej«dr\ 2.° cuarto 
la acción nú otro <>5, pur los dividendos 

números 57 al 4 ' . 53 rs. 
Don Vicenie García, tercer cuarto de la 

acción núm. 62, por el dividendo número 
4 1 , 5 rs. 

Juan Fichet. primer cuarto de la acción 
número 52, por el di vi.leudo número 41 , 4 

5 reales. 
Don Evaristo Pérez de Castro, 4.*cuar

to de la arción núm. 55, por el dividendo 
número 41 , 5 rs. 

D m Eugenio López, l . °y 2.°cuartos de 
la acción número 3~». pur lus dividendos 
números 37 al 41 , 110 rs. 

Don Juan Justo Qváñftr'te primer cuarto 
d<ila acción núm. 37, 4 o de ta núm. -42, 
primer cuarto de la uúm. 45, 2.* cuarto ' 
de la número 74, por los dividendos núme
ros 37 al 4 1 . '220 rs. 

Madrid 21 de octubre de 1832.—El S e 
cretario interino, V. J. Pálcoul.—46l f c 

. Se saca á pública irauasta la limpia y 
carboneo del quinlo l ,\ nado Sendero de 
los Galgos, del monte encinar, término de 
Ocafia; su cabilla sobre, 0 íaneg.s , bajo 
el pliego de comiiciones nueésUra de ma-
nifinslo desde hov, lo los los dfas, 'I»- flVz á 
cualro dé la larde, en el eslUdio<lel nota
rio .don José Gonzalo de l.is CaSis, Pla
zuela del Progreso, uúm. 5jpriciñpal, donde 
se celebrará el remate, el domingo ¿6 del 
actual, .i 1 ;s doce del dia, 

El duí'rto se reserva la aproabeion del 
remale deolro de las veiote y cuatro b-»ras 
siguientes. 

; ' t í o . . , . i. i . .'túTIil l 

En la Administración del Boletín Ofi
cial, Corro.lera ltaja da San I'abío, iiúnié* 
ro 59 , tico Ja de leza» se encuentra la 
siguiexte 

DOCUMENTACIÓN P\ftA LOS AYUNTA
MIENTOS 

49 3 | * 
21 1|4 
93 5|8 á 3|4 

* Y ga 
Relaciones de linca rústicas y urbanas 
«nadería, a 3 cuartos. 
ídem de dadas en renta y colonos, á 

5 id. i"'> *. 

A N U N C I O S . 

LA FORTUNA, 

Sociedad especial minera. 

Hallándose en descubierto varios seño
rea accionistas de esta sociedad, 'del im
porté de los divi íendo- que seguidamente 
se espresan por las acciones ó cuarlos. de 
ellas que en la misma poseen, se les requie
re por medrf'o de este anuncio por primera 
vez, inserto en el Bo/«fin'de esta provincia 
y Careta oficial, medíanle á ignorarse el 
pafradero de loŝ  accionistas referidos, para 
m e en el término de 13 dias y conforme á 
Jo prevenido en el art. 21 de la ley de so
ciedades mineras, satisfagan el importe de 
sus adeudos en caga del señor Tesorero, que 
habita calle de luMagdalena, uúíjq . ~, cuar-

l'jpél para el amillaramienlo á 5 cuar
los pliego. 

I lem id. para el reparto, á id. 
Ídem de lisia cobraiori i, á id. 
Libramieotos c a r g a r e m e s y cartas le 

pago', á id. 
Uem id. id. de presos, á id. 
Eslados de nacidos, matrimonios y de

funciones, á id. 
La cutnla del Alctlde, á id. 
ídem ^el Depos títrio, á id. 
IJera de coulntiucmnes, á id. 
Mein del esudo (Je id., a id. 
ts lados Irimeslrales de itacimi¿>ulos, 

malrimoni -s y defunciones, a id 
Pápetela? de bagajes, á 16 rs. el 100. 
Eslados de bagajes, a 8 cuarlos cada 

uno. 
Papel de repartos, portadas y cabezas 

á 3 cuartos 

mero 7. pito boj*. 
M A ü K l b : litar • 
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